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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil cinco (2005).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números: T-1.047.650, T-1.083.483 y T-1.059.278 (Segunda vez), así como los expedientes:

T-1.130.322 al T-1.130.978

T-1.130.980 al T-1.131.408

T-1.131.410 al T-1.131.684

T-1.131.686 al T-1.132.062

T.1.132.064 al T-1.132.121

T.1.132.123 al T-1.132.683

T-1.132.685 al T-1.133.197

T-1.133.199 al T-1.133.221

T-1.133.223 al T-1.134.131

T-1.134.133 al T-1.135.123

T-1.135.125 al T-1.135.842

T-1.135.844 al T-1.135.956

T-1.135.958 al T-1.136.261

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: T-1.110.605, T-1.111.001, T-1.111.129, T-1.111.375, T-1.112.205, T-1.113.409, T-1.113.610 y T-1.114.929.

R E S U E L V E N

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes: 

T-1.113.409

Actor: Margarita María Arboleda Gaeth.

T-1.113.610
Actor: Rodrigo Traslaviña Silva y Mirna Edith Traslaviña Roa.

SEGUNDO:  NO ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.110.605

Actor: Construcciones Marfil S.A.

T-1.111.001

Actor: David Duarte. 

T-1.111.129

Actor: Fernando Varela Acosta.

T-1.111.375

Actor: Hermes Homero Mueses Pantoja.

T-1.112.205

Actor: Gladis Hernández Mahecha.

T-1.114.929

Actor: Hernando Quintero García.

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.113.409

Actor: Margarita María Arboleda Gaeth.

T-1.113.610
Actor: Rodrigo Traslaviña Silva y Mirna Traslaviña Roa.

T-1.130.677      
Actor: Alba Yaneth Hernández Florez.

T-1.131.186     
Actor: Lyana Marcela Sierra Nieto. 

T-1.131.968

Actor: Indira Gandi Ortega Cerón.

T-1.132.096     
Actor: Nidya Yazmín Camacho Vargas.

T-1.132.187

Actor: José Darío Salazar Cruz.

T-1.132.194

Actor: María Ana Mercedes Valderrama de Valderrama.

T-1.132.636

Actor: Ana Lucía Muñoz Silva.

T-1.133.671      
Actor: Vicente Gómez Quintero.

T-1.133.769     
Actor: Alfredo Luis Prado Polo. 

T-1.134.238

Actor: Jaime Morales Rodríguez.

T-1.134.885

Actor: Heliodora Genny González Navas.

T-1.135.080

Actor: Colombia Móvil S.A. E.S.P.

T-1.135.787

Actor: María Carmenza Ávila Vargas.

T-1.135.788

Actor: José Alfre Moreno Monroy.

T-1.136.156

Actor: Blanca Lilia Benito Hernández.

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticuatro (24) de junio de dos mil cinco (2005) que no fueron expresamente mencionados en el numeral anterior. 
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA.

T-1.134.885

Actor: Heliodora Genny González Navas.
T-1.135.788

Actor: José Alfre Moreno Monroy.

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

T-1.113.409

Actor: Margarita María Arboleda Gaeth.

T-1.134.238

Actor: Jaime Morales Rodríguez.

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA.

T-1.133.769     
Actor: Alfredo Luis Prado Polo.

 MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.

T-1.113.610
Actor: Rodrigo Traslaviña Silva y Mirna Edith Traslaviña Roa.

T-1.132.636

Actor: Ana Lucía Muñoz Silva.
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL.

T-1.131.968

Actor: Indira Gandi Ortega Cerón.

T-1.135.787

Actor: María Carmenza Ávila Vargas.

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

T-1.132.187

Actor: José Darío Salazar Cruz.

T-1.133.671      
Actor: Vicente Gómez Quintero.

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO.

T-1.132.096     
Actor: Nidya Yazmín Camacho Vargas.

T-1.132.194
Actor: María Ana Mercedes Valderrama de Valderrama.
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS.

T-1.130.677      
Actor: Alba Yaneth Hernández Florez.

T-1.135.080

Actor: Colombia Móvil S.A. E.S.P.

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ.

T-1.131.186     
Actor: Lyana Marcela Sierra Nieto.

T-1.136.156

Actor: Blanca Lilia Benito Hernández.
SEXTO: En relación con el estudio y selección de los expedientes T-1.110.605 y T-1.113.409, el Magistrado Rodrigo Escobar Gil manifestó estar incurso en causal de impedimento, la cual fue aceptada por el Magistrado Jaime Córdoba Triviño.
SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
OCTAVO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

JAIME CORDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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